RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004089, Ent. N° 3594/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionados con la contratación  directa por excepción, para  la prestación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en los Departamentos de Paysandú, Salto y Artigas;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el informe de la Gerencia del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa de fecha 08.05.13, la firma Montelecnor esta  trabajando a satisfacción de la Administración en obras de despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares (FTTH- Fiber to Home) por lo cual , para poder alcanzar los objetivos planteados (llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades),  se gestiona la contratación de  dicha empresa;

2) que la empresa Montelecnor S.A., a solicitud de la Administración, aceptó las Bases que rigieron la contratación, firmó  el acuerdo de confidencialidad requerido, brindó el consentimiento para cumplir con el servicio y presentó los documentos exigidos por las Bases y por las leyes 17.904 y 18.244

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, destacó la importancia de la obra para mejorar el servicio y obtener mayor competitividad en el mercado proponiendo en  definitiva  adjudicar a la firma de referencia;

4) que la Gerencia de la División Contrataciones, en informe de fecha 06.06.13, señala que se trata de una contratación para brindar servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;     

5) que el Directorio, con fecha 25.06.13 resolvió aprobar la adjudicación, al amparo del Artículo 33 numeral 22 del T.O.C.A.F., a Montelecnor S.A. por un monto de $ 152.500.000 (IVA incluido);

6) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que se imputó el gasto en el Proyecto de Inversión 2111 “Red de Acceso”, grupo 300000 de Inversión moneda nacional sin que existiera disponibilidad para cubrir el mismo  y asimismo, se deja constancia que el Presupuesto que rige para los Ejercicios 2013 y  2014 resultan de la prórroga automática del aprobado para el Ejercicio 2012;
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la contratación está destinado a mejorar el servicio de internet por banda ancha en los hogares, el cual es un servicio que se encuentra en régimen de libre competencia;

2) que la presente contratación encuadra  en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral  22 del TOCAF, que  permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;          

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expresado en el considerando 3);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2014 previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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